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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2009, de la Dirección General de
Personal Docente, por la que se hace pública la relación provisional de
plantillas y vacantes de los centros dependientes de la Consejería de
Educación, donde imparten enseñanza los funcionarios de los Cuerpos de
Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos y
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de
Música y Artes Escénicas, Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y
Diseño, Profesores Técnicos de Formación Profesional, y Maestros de Taller
de Artes Plásticas y Diseño. (2009060536)

Por Resolución de la Dirección General de Política Educativa de 3 de diciembre de 2008 (DOE
núm. 239, de 11 de diciembre) se convocó concurso de traslados de funcionarios docentes
de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profe-
sores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escéni-
cas, Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de Formación
Profesional, y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

De conformidad con lo dispuesto en la base segunda de dicha Resolución, la determinación
provisional y definitiva de las vacantes se realizará en las fechas previstas en el apartado
quinto de la Orden ESD/3473/2008, de 1 de diciembre de 2008, del Ministerio de Educación,
Política Social y Deporte (BOE núm. 291, de 3 de diciembre), y será objeto de publicación en
Diario Oficial de Extremadura.

En virtud de lo expuesto, y en el ejercicio de las funciones atribuidas por el Decreto
190/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de
Educación, en su artículo 5.1.a) en relación con la Resolución de 10 de septiembre de 2007,
de la Dirección General de la Función Pública, por la que se delegan competencias en el
Director General de Personal Docente de la Consejería de Educación,

R E S U E L V O :

1. Hacer públicos en la siguiente dirección de Internet: http://profex.educarex.es/profex, los
Anexos que contienen la relación provisional de plantillas y vacantes de los centros que se
establecen a continuación:

Primero. En los Institutos de Educación Secundaria y Secciones de Educación Secundaria
existirán los puestos correspondientes a los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de
Enseñanza Secundaria de las especialidades comunes que figuran en el Anexo I.
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Segundo. En estos mismos centros existirán los puestos correspondientes a los Cuerpos
de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Forma-
ción Profesional de las especialidades específicas de Formación Profesional que figuran en
el Anexo II reseñadas, respectivamente, como A) Catedráticos y Profesores de Enseñanza
Secundaria y B) Profesores Técnicos de Formación Profesional.

Tercero. En los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica existirán los puestos
correspondientes a los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria y
Profesores Técnicos de Formación Profesional de las especialidades que figuran en el
Anexo III.A).

Cuarto. En los Centros de Educación Permanente de Adultos existirán los puestos correspon-
dientes al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria que figuran en el Anexo III.B).

Quinto. En los centros con unidades de Formación Profesional Especial existirán los pues-
tos correspondientes al Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional de las
especialidades que figuran en el Anexo III.C).

Sexto. En las Escuelas Oficiales de Idiomas existirán los puestos correspondientes a los
Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas de las especialida-
des que figuran en el Anexo IV.

Séptimo. En los Conservatorios de Música existirán los puestos correspondientes a los
Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas para las especialidades
que figuran en el Anexo V.

Octavo. En la Escuela de Arte existirán los puestos correspondientes a los Cuerpos de
Catedráticos, Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño así como de los
Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria para las especialidades
que figuran, respectivamente, en los Anexos VI, VII y VIII.

2. De conformidad con la planificación educativa para el curso 2009/2010 no serán objeto de
provisión las resultas de puestos correspondientes a funcionarios que están impartiendo
materias no lingüísticas en centros con secciones bilingües.

3. Los interesados podrán presentar cuantas alegaciones u observaciones estimen pertinen-
tes a la relación provisional de plazas vacantes relacionadas en la presente Resolución en
el plazo de diez días, contados a partir del siguiente a la fecha de publicación de la misma.

Unas y otras serán tenidas en cuenta por el órgano competente en la resolución por la que
se haga pública la relación definitiva de plazas vacantes a proveer en el concurso de tras-
lados y procesos previos del Cuerpo de Profesores convocado al efecto.

Mérida, a 18 de febrero de 2009.

El Director General de Personal Docente
(P.D. Resolución de 10-9-2007, 
DOE n.º 114, de 2-10-2007),

DIEGO JOSÉ GÁLVEZ DÍAZ
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2008, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba la
modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
de Losar de la Vera, consistente en recalificar terrenos de propiedad
municipal de uso dotacional a uso residencial y ubicar en el sitio de “El
Ejido” el uso dotacional. (2009060501)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 30 de
octubre de 2008, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo
único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo, del
Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Losar de la Vera no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001
(LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación defi-
nitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal epigrafiada.
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A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra esta Resolución, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

F. JAVIER GASPAR NIETO

El Secretario, 

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2009, del Consejero, por la que se
resuelve la concesión de ayudas a las entidades locales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para la adquisición e instalación de cloradores
convocadas por Orden de 16 de julio de 2008. (2009060503)

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 47/2006, de 21 de marzo, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a las entidades locales para la
adquisición e instalación de cloradores, publicado en el Diario Oficial de Extremadura número
37, de 28 de marzo de 2006, según lo dispuesto en el artículo 9, y a propuesta del Director
General de Infraestructuras y Agua, previo informe de la Comisión de Selección, en uso de
las atribuciones que tengo concedidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder subvención a las entidades locales relacionadas en el Anexo I, por una
cuantía total de setenta y nueve mil novecientos cincuenta y nueve euros con noventa y siete
céntimos (79.959,97 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 2008.16.005.441A.760.00,
Superproyecto 2000.15.002.9009 y código de proyecto 2000.15.002.0089.00 de los Presu-
puestos Generales de la Junta de Extremadura en vigor.

Segundo. No conceder subvención a las entidades locales relacionadas en el Anexo II, por los
motivos que se detallan.

Tercero. La concesión de la subvención está sujeta al cumplimiento de los requisitos, condi-
ciones y obligaciones establecidas en el Decreto 47/2006, de 21 de marzo, por el que se
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a las entidades locales
para la adquisición e instalación de cloradores.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el titular de la Consejería de Fomento en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la presente
Resolución, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses a contar a partir del día siguiente al de la notificación, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so–Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida, a 30 de enero de 2009.

El Consejero de Fomento,

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2009, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se admite a depósito y se dispone la publicación del Convenio
Colectivo Extraestatutario del Ilustre Colegio Provincial de Abogados de
Cáceres y sus trabajadores. Expte.: 10/039/2008. (2009060499)

Visto los escritos y la documentación presentada relativa al Convenio Colectivo Extraestatu-
rario suscrito por el Ilustre Colegio Provincial de Abogados de Cáceres y sus trabajadores, y
teniendo en cuenta las siguientes consideraciones jurídicas:

— Por Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, se produjo el traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de
ejecución de legislación laboral, siendo una de las funciones traspasadas la relativa al depó-
sito de los convenios y acuerdos colectivos concluidos entre empresarios y trabajadores.

— Dicha competencia ha sido atribuida a la Dirección General de Trabajo, en virtud de lo
dispuesto en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en
materia laboral (DOE de 27-2-1996), y en el Decreto 189/2007, de 20 de julio de 2007,
sobre estructura orgánica de la Consejería de Igualdad y Empleo (DOE de 26-7-2007).

— Aun cuando no existe norma que imponga la publicación de los convenios extraestatuta-
rios, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en sentencia de 12 de
junio 1995, señala que “constituye una decisión no sólo lícita sino conveniente para los
intereses afectados, tanto de aquellos beneficiados por sus cláusulas, como por los que,
considerándose perjudicados, puedan acudir a las instancias jurisdiccionales competentes
en defensa de sus derechos”.

En su virtud, esta Dirección General de Trabajo de la Junta de Extremadura,

A C U E R D A :

Primero. Admitir el depósito del Convenio Colectivo Extraestatutario suscrito por el Ilustre
Colegio Provincial de Abogados de Cáceres y sus trabajadores.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, a 10 de febrero de 2009.

El Director General de Trabajo,

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR

CONVENIO COLECTIVO LABORAL DEL ILUSTRE COLEGIO PROVINCIAL 
DE ABOGADOS DE CÁCERES

Artículo preliminar.

El presente Convenio se suscribe entre el Ilustre Colegio Provincial de Abogados de Cáceres
(en adelante ICAC) y los trabajadores que prestan servicios para el mismo. 
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Artículo 1. Ámbito funcional y territorial.

Este Convenio regula las relaciones de trabajo en todas las oficinas que el Ilustre Colegio de
Abogados de Cáceres tiene en esta provincia.

Artículo 2. Ámbito personal. 

Quedan comprendidos en este Convenio todos los trabajadores que presenten sus servicios
para el ICAC, tanto trabajadores fijos como eventuales, con las excepciones del Estatuto de
los Trabajadores y de los menores de 16 años, cuya contratación queda prohibida.

Artículo 3. Ámbito temporal. 

El presente Convenio entra en vigor el 1 de enero de 2008, y tendrá una duración de
cuatro años.

Los efectos económicos del presente Convenio tendrá carácter retroactivo desde el referido
1 de enero, las diferencias económicas que resulten de las condiciones pactadas en el
presente Convenio desde el primero de enero de 2008 hasta su publicación en DOE, serán
hechas efectivas por el ICAC a sus trabajadores 30 días después de la publicación en el
diario oficial antes señalado.

Artículo 4. Prórroga y denuncia. 

El presente Convenio tendrá una vigencia, a todos los efectos, de cuatro años entrando en
vigor, cualquiera que sea su fecha de publicación en el DOE, el día 1 de enero de 2008, sien-
do su duración hasta el 31 de diciembre del año 2011.

Este Convenio será denunciado de forma automática por ambas partes el día 1 de enero del
año 2012, sin necesidad de denuncia escrita.

Artículo 5. Régimen de trabajo. 

La jornada de trabajo para el personal comprendido en el presente Convenio será de treinta
y cinco horas y media semanales, distribuidas de lunes a viernes. Y de conformidad con el
calendario que el ICAC publicará anualmente en el tablón de anuncios con al menos 60 días
de antelación al día primero de cada año.

Para el Secretario Técnico se establece una jornada de trabajo distribuida en horario de 9,00 a
14,00 horas, de lunes a viernes, y de 17,00 a 19,00 horas de lunes a miércoles, lo que resultan
un total de 31 horas semanales, además de ello, asume la obligación de asistir a las reuniones
ordinarias y extraordinarias de la Junta de Gobierno, así como a las Juntas Generales, las
cuales se celebran habitualmente fuera del horario de trabajo establecido en este párrafo.

Durante los meses de julio y agosto, el horario laboral será desde las 8 horas hasta las 15. 

Los días 5 de enero, 24 y 31 de diciembre, así como el día de la Patrona colegial, los trabaja-
dores sometidos al presente Convenio disfrutarán de una reducción de su jornada laboral a la
mitad, debiendo procurarse la tarde libre. 
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Artículo 6. Retribuciones.

El presente artículo recoge el sistema retributivo aplicable a los firmantes del presente
Convenio sin que el mismo pueda ser supletoriamente completado o interpretado por otra
norma legal o convencional. 

Los Salarios de los trabajadores afectados por este Convenio serán para el año 2008, y para
cada categoría laboral, los que los trabajadores venían percibiendo al día 31 de diciembre del
2007 incrementados con una subida salarial del 4,2%, equivalente al IPC del año 2007,
según se determina en la tabla salarial que figura como Anexo I.

Para los años siguientes se establece un incremento salarial del IPC del estado español a 31
de diciembre del año inmediatamente anterior.

La aplicación de los incrementos señalados anteriormente será automática en cuanto se
conozca el dato del IPC, en todo caso, con efectos desde primeros de cada año, y las tablas
resultantes del presente pacto se publicarán en el tablón informativo de la empresa.

Salario base. 

Comprende las retribuciones que, en jornada normal de trabajo, figuran en la tabla de sala-
rios anexa. 

Aumentos periódicos por años de servicio. 

El personal comprendido en el presente Convenio percibirá los aumentos periódicos que le
corresponda por años de servicio, consistentes en el abono de trienios en cuantía del 5% del
Salario Base de cada categoría, con el límite máximo del 40% del referido salario base. 

El devengo de los trienios se produce el día primero del mes siguiente al cual se hubiera
perfeccionado el trienio. 

Para aquellos/as trabajadores/as que no vienen devengando complemento de antigüedad y a
los efectos previstos en el presente apartado, se tomará como fecha de inicio de cómputo para
el devengo de la antigüedad prevista en el presente Convenio el día 1 de enero de 2008. 

Gratificaciones extraordinarias.

Todo el personal que preste servicios en la empresa percibirá dos Gratificaciones Extraordina-
rias, que se harán efectivas los días 15 de los meses de julio y diciembre.

Estas gratificaciones consistirán cada una de ellas en una mensualidad, compuesta exclusiva-
mente por el salario base más antigüedad sin plus de Convenio.

Al personal que ingrese o cese en el transcurso del año, se le abonarán estas pagas extraor-
dinarias prorrateando su importe en relación al tiempo que estuvieran prestando sus servi-
cios a la ICAC, para lo cual la fracción del mes se computará completa.

En relación con los/las trabajadores/as que vienen percibiendo una paga extraordinaria en el
mes de marzo, está queda suprimida como tal paga extraordinaria, integrándose su importe
en el salario que se viniera percibiendo y prorrateándose entre catorce mensualidades a
partir del primero de enero de 2009.
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De igual forma la denominada “paga extraordinaria de la Patrona” queda expresamente
suprimida como paga extraordinaria, integrándose su importe a 31 de diciembre de 2008 en
el salario que se viniera percibiendo, y prorrateándose entre catorce mensualidades a partir
del primero de enero de 2009.

Plus Convenio.

Sólo aquellos/as trabajadores/as que vienen percibiendo el denominado plus convenio lo
seguirán devengando. Este se revalorizará todos los años en igual porcentaje que el salario
base. Dicho plus no es computable a efectos de antigüedad

Enfermedad y accidente.

La empresa complementará las prestaciones económicas por enfermedad o accidente, hasta
alcanzar el 100% del salario establecido en el presente Convenio, durante el periodo de
doce meses.

Artículo 7. Dietas y gastos desplazamiento.

Previa revisión y acuerdo por ambas partes, el ICAC abonará las facturas que por el concepto
de comidas o alojamiento presente el/la empleado/a cuando, como consecuencia del desem-
peño de sus funciones, se traslade fuera de la plaza habitual en la que se encuentra su
centro de trabajo. En dichos desplazamientos, si éstos se realizan con vehículo propio del
trabajador, la empresa le abonará la cantidad de 0,20 euros por km recorrido. 

Asimismo, no corresponderá el pago de kilometraje cuando el desplazamiento se realice en
coche del ICAC.

Artículo 8. Vacaciones. 

El personal comprendido en el ámbito del presente Convenio disfrutará de un periodo de
vacaciones anual de 30 días naturales.

Artículo 9. Permisos y licencias.

Serán retribuidos los permisos que a continuación de indican: 

a. Por matrimonio, en todo caso, será de quince días naturales y podrán disfrutarse unidos al
permiso anual y con preferencia a cualquier otro compañero. 

b. Por fallecimiento del cónyuge, ascendiente, descendiente, cinco días naturales. 

c. Por fallecimiento de hermanos, tres días naturales. 

d. Por enfermedad grave del cónyuge, padre, madre, hijo o alumbramiento de esposa, dos
días naturales, y cuatro en caso de producirse el hecho en población distinta a la residen-
cia del trabajador. 

e. Boda de hijos o hermanos: Un día, siempre que se celebre ésta en día laboral. 

f. En las ferias y fiestas mayores de la localidad donde radique el centro de trabajo, los traba-
jadores disfrutarán los 2 días hábiles inmediatamente anteriores al primer festivo local
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correspondiente a la citada celebración de un horario especial reducido de 4 horas, en
horario de mañana preferentemente. 

g. Tres días de asuntos propios al año que se solicitarán a la empresa por escrito y dentro de
las 48 horas anteriores a su disfrute. 

h. Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán derecho a una
hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La duración del permi-
so se incrementará en caso de parto múltiple. 

Los días de asuntos propios no podrán acumularse entre sí ni a las vacaciones anuales, pero
sí podrán acumularse a los permisos retribuidos señalados en este artículo. En ningún caso el
número de trabajadores que esté simultáneamente disfrutando los días de asuntos propios
deberá afectar al desarrollo normal de la actividad de la empresa. 

A los efectos de disfrute de los permisos reconocidos en los apartados b, c y d del presente
artículo, se equiparará el cónyuge a cualquier otra persona con análoga relación de afectivi-
dad, siempre que la pareja resultante haya sido inscrita en registro oficial de parejas de
hecho con anterioridad al hecho causante del permiso. 

Artículo 10. Categorías profesionales.

Las categorías profesionales de los empleados del ICAC se corresponderán en todo caso con
las del Convenio Colectivo de Oficinas y Despachos de la provincia de Cáceres, sin perjuicio
de las denominaciones tradicionales del ICAC.

Así, la actual plantilla consta de:

— Gerente o Secretario Técnico, adscrito al Grupo 1 como Titulado Superior.

— Oficial de Primera, adscrito al Grupo 2 —Administrativos— con la denominación tradicional
de Oficial Mayor.

— Auxiliares, adscritos al Grupo 2 —Administrativos—.

— Ordenanza, adscrito al Grupo 5 —Subalternos—.

Artículo 11. Ascensos.

Los Auxiliares con 6 años de antigüedad en el ICAC en la categoría referida, podrán ascender
a la de Oficial de 2.ª, así como los Oficiales de 2.ª con diez años en la categoría, podrán
ascender a la de Oficial de 1.ª, en ambos casos, de acuerdo con las condiciones siguientes.

La Junta de Gobierno del ICAC deberá apreciar la necesidad y/o oportunidad del ascenso,
haya o no plaza vacante, y deberá acordar la convocatoria para su provisión.

La convocatoria deberá expresar las bases de un concurso en el que se tendrá en cuenta la
antigüedad, así como la capacitación mediante la celebración de un examen que tendrá
lugar dentro del mes siguiente a la fecha de publicación del acuerdo en el tablón de anun-
cios del ICAC.
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El Tribunal examinador estará constituido por el Excmo. Sr. Decano del ICAC, dos miembros
de la Junta de Gobierno y dos miembros del personal empleado en el ICAC.

La calificación será emitida dentro de los cinco días siguientes al examen y quedará aprobada
la aptitud si el empleado obtiene una nota media de cinco (5) o superior, sobre diez (10), sin
que sean computables las notas extremas.

Artículo 12. Faltas y sanciones.

Toda falta cometida por un/a trabajador/a se clasificará, atendiendo a su importancia, tras-
cendencia o intención, en leve, grave o muy grave.

Se consideran Faltas leves:

1) La falta de puntualidad en la asistencia al trabajo con retraso superior a cinco minutos e
inferior a treinta, en el horario de entrada; las tres primeras faltas cometidas dentro del
periodo de un mes serán consideradas leves. 

2) No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando se falte al trabajo por moti-
vos justificados, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado. 

3) El abandono del servicio sin causa fundada, aun cuando sea por breve tiempo. Si como
consecuencia del mismo se originase perjuicio de alguna consideración al ICAC o fuese
causa de accidentes a sus compañeros de trabajo, esta falta podrá ser considerada como
grave o muy grave, según los casos. 

4) Pequeños descuidos en la conservación del material y la falta de aviso sobre los defectos
del mismo. 

5) Falta de aseo y limpieza personal. 

6) No comunicar al ICAC los cambios de residencia o domicilio. 

7) Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo dentro de las dependencias del ICAC. Si
tales discusiones produjeran escándalo notorio podrán ser consideradas como faltas
graves o muy graves. 

8) Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada. 

9) La embriaguez ocasional.

Se considerarán Faltas graves las siguientes:

1) Más de tres faltas no justificadas de puntualidad en la asistencia al trabajo, durante un
periodo de treinta días. 

2) Ausencia sin causa justificada por dos días, durante un periodo de treinta días. 

3) Entregarse a juegos o distracciones en horas de servicio 

4) No atender al público con la corrección y diligencia debidas sin pérdida de cliente por
ese motivo. 
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5) La desobediencia a sus superiores en cualquier materia que sea propia del servicio. Si
implicase quebranto manifiesto de la disciplina o de ella se derivase perjuicio notorio para
el ICAC podrá ser considerada muy grave. 

6) Simular la presencia de otro empleado fichando, contestando o firmando por él. 

7) La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del servicio. 

8) La imprudencia en acto de servicio. Si implicase riesgo de accidente para el empleado o
sus compañeros o peligro de avería para las instalaciones podrá ser considerada como
muy grave.

9) La embriaguez, fuera de acto de servicio, vistiendo el uniforme del ICAC. 

10) Los derivados de las causas previstas en los apartados 3 y 8 del artículo anterior 

11) La reincidencia en falta leve, dentro de un semestre, habiendo mediado amonestación escrita.

Se consideran como Faltas muy graves las siguientes:

1) Más de diez faltas no justificadas de asistencia al trabajo cometidas en un periodo de seis
meses o veinte durante un año. 

2) El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas y el hurto o
robo, tanto en el ICAC como a los compañeros de trabajo o a cualquier otra persona
dentro de las dependencias del ICAC o durante acto de servicio en cualquier lugar.

3) Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en primeras materias, útiles,
herramientas, maquinaria, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y documentos del ICAC. 

4) La continuada y habitual falta de aseo y limpieza.

5) La embriaguez habitual.

6) Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados del ICAC, o revelar a
elementos extraños al mismo, datos de reserva obligada. 

7) Los malos tratos de palabra y obra, abusos de autoridad o la falta grave de respeto y conside-
ración a los jefes o sus familiares, así como los compañeros subordinados, público o clientes. 

8) Causar accidentes por negligencia o imprudencia. 

9) Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad o cuando suponga un quebranto en el
funcionamiento de la ICAC. 

10) La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento del trabajo. Se asimila a la
misma la corrección reiterada de errores cometidos por el empleado que ocasionen
perjuicios al ICAC o quejas de clientes.

11) El originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros de trabajo. 
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12) Este Convenio quiere hacer efectivo el principio de igualdad y no discriminación reconoci-
do en los artículos 14 de la Constitución Española y 17.1 del Estatuto de los Trabajadores,
por ello se considerarán faltas muy graves aquellas de corte sexista, racista, xenófobo,
religioso, ideológico, cultural o social.

13) Se considerarán constitutivas de acoso sexual laboral cualquiera conducta, proposición o
requerimiento de naturaleza sexual que tenga lugar en el ámbito del ICAC, respecto a
las que el sujeto activo sepa, o esté en condiciones de saber, que resultan indeseadas,
irrazonables y ofensivas para quien las padece.

Acoso sexual de intercambio es aquel comportamiento en que, de uno u otro modo, el
sujeto activo conecta de forma condicionante una decisión suya en el ámbito laboral, la
contratación, la determinación de las condiciones de trabajo en sentido amplio o la
terminación de contrato, a la respuesta que el sujeto pasivo dé a sus requerimientos en
el ámbito sexual.

Acoso sexual ambiental es el mantenimiento de un comportamiento de naturaleza sexual
de cualquier clase que produzca un ambiente laboral negativo para el sujeto pasivo
creando un entorno laboral ofensivo, humillante, intimatorio u hostil.

a) El chantaje sexual (acoso sexual de intercambio).

b) Observaciones, sugerencias, chistes o comentarios sobre la apariencia o condición
sexual del empleado o empleada. 

c) Exhibición o uso de pornografía en el centro de trabajo.

d) Cualquier otro comportamiento que tenga como causa o como objetivo la discrimina-
ción, el abuso, la vejación o la humillación del empleado en razón de su sexo o
tendencia sexual.

e) Toda agresión sexual.

14) No atender al público con la corrección y diligencia debidas, si se ocasiona con tal
conducta la pérdida del cliente.

15) La simulación de enfermedad o accidente. 

16) Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada, así como
emplear herramientas de la ICAC para usos propios.

17) La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que se cometa
dentro de los 6 meses siguientes de haberse producido la primera.

Corresponde al ICAC la facultad de imponer sanciones, de acuerdo con lo determinado en
este Convenio. 

De toda sanción, salvo la amonestación verbal, se dará traslado por escrito al interesado, quien
deberá acusar recibo o firmar el enterado de la comunicación, constando así en su expediente.
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Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso, atendiendo a la gravedad de la
falta cometida, serán las siguientes:

a) Por faltas leves: Amonestación verbal, amonestación por escrito. 

b) Por falta grave: Suspensión de empleo y sueldo de dos días hasta un mes. 

c) Por falta muy grave: Suspensión de empleo y sueldo de treinta y uno a sesenta días; inha-
bilitación por un periodo no superior a dos años para el ascenso y despido.

Prescripción de faltas:

La facultad del ICAC para sancionar seguirá el siguiente régimen de prescripción: Las faltas
leves prescribirán a los diez días; las graves, a los veinte días, y las muy graves, a los sesen-
ta días a partir de la fecha en que el ICAC tuvo conocimiento de su comisión.

Artículo 13. Seguro Convenio de accidentes.

El ICAC deberá tener suscrito, en favor de los trabajadores, o de sus herederos legales (en
caso de fallecimiento) una Póliza de Seguro que cubra una indemnización de 18.000 € para
el caso de muerte por accidente de trabajo y de 30.000 euros para invalidez permanente
absoluta, ambas por accidente de trabajo.

La empresa, una vez concertado el Seguro quedará exenta, en todo caso, de responsabilidad
en el supuesto de quiebra de la Compañía tomadora del mismo.

Artículo 14. Comisión Paritaria. 

Para todas las cuestiones que se deriven de la aplicación, interpretación y vigilancia de este
Convenio se constituirá una Comisión Paritaria, cuya composición y número de vocales se
designarán oportunamente por la parte social y colegial de forma unitaria y paritaria. 

En el caso de que, tras la consulta a la Comisión Paritaria, no se llegara a un acuerdo, las
partes se comprometen a someter los conflictos colectivos derivados del presente Convenio a
las normas de solución extrajudicial fijadas en el Acuerdo de Solución Extrajudicial de
Conflictos de Extremadura, que se asume por las partes a continuación.

Artículo 15. Cláusula de sumisión al servicio regional de mediación y arbitraje
previsto en el ASEC-EX y en su reglamento de aplicación.

Las partes acuerdan que la solución de conflictos laborales colectivos que afecten a los traba-
jadores y a la sociedad cooperativa firmantes en el ámbito de aplicación de este Convenio, se
someterá, en los términos previstos en el ASEC-EX y su Reglamento de Aplicación, a la inter-
vención del Servicio Regional de Mediación y Arbitraje de Extremadura, siempre que el
conflicto se origine en los ámbitos siguientes:

a) Los conflictos colectivos de interpretación y aplicación definidos de conformidad con lo
establecido en el artículo 151 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jueves, 26 de febrero de 2009
5187NÚMERO 39



b) Los conflictos surgidos durante la negociación de un Convenio Colectivo u otro Acuerdo o
Pacto Colectivo, debido a la existencia de diferencias sustanciales debidamente constata-
das que conlleven el bloqueo de la negociación correspondiente por un periodo de al
menos seis meses a contar desde el inicio de ésta.

c) Los conflictos que den lugar a la convocatoria de una huelga o que se susciten sobre la
determinación de los servicios de seguridad y mantenimiento en caso de huelga.

d) Los conflictos derivados de discrepancias surgidas en el periodo de consultas exigido por los
artículos 40, 41, 47 y 51 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Sirve por lo tanto este artículo como expresa adhesión de las partes al referido Servicio de
Mediación y Arbitraje, con el carácter de eficacia general y, en consecuencia, con el alcance
de que el pacto obliga a empresarios, representaciones sindicales y trabajadores a plantear
sus discrepancias, con carácter previo al acceso a la vía judicial, al procedimiento de Media-
ción-Conciliación del mencionado Servicio, no siendo por lo tanto necesario la adhesión
expresa e individualizada para cada conflicto o discrepancia de las partes, salvo en el caso de
sometimiento a Arbitraje, el cual los firmantes de este Convenio se comprometen también a
impulsar y fomentar.

Disposición final única. 

Se establece como normativa supletoria al presente Convenio, salvo exclusión expresa conte-
nida en el texto del mismo, lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y lo establecido
en el Convenio Colectivo de Oficinas y Despachos para la provincia de Cáceres, vigente en
cada momento.

Cáceres, a 15 de diciembre de 2008.

El Representante del ICAC.

La Representación del personal.
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A N E X O  I

TABLA SALARIAL CONVENIO COLECTIVO LABORAL DEL ILTRE. COLEGIO PROVINCIAL DE
ABOGADOS DE CÁCERES

*Sin perjuicio de condiciones más beneficiosas acordadas por los trabajadores individualmente.

TABLA SALARIAL CONVENIO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE CÁCERES 2008



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2009, de la Secretaría General, por la que
se emplaza a los posibles interesados en el recurso contencioso-
administrativo, tramitado por procedimiento abreviado n.º 15/2009 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida e interpuesto
contra la actualización de méritos en el procedimiento convocado por
Resolución de 8 de febrero de 2008, de la Dirección General de Personal
Docente. (2009060473)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo n.º 2 de Mérida, se hace pública la interposición del recurso contencioso-administrati-
vo tramitado mediante procedimiento abreviado 15/2009, interpuesto por M.ª Ángeles
Galdeano Martín contra “Actualización de méritos en el procedimiento convocado por Resolu-
ción de 8/02/08, de la Dirección General de Personal Docente”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho
conviniere, ante el Juzgado, en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 9 de febrero de 2009.

La Secretaria General,

ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ

Jueves, 26 de febrero de 2009
5190NÚMERO 39



CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2009, de la Dirección General de Gestión
del Conocimiento y Calidad, por la que se determinan las actividades
docentes del Programa de Formación en Ciencias de la Salud de
Extremadura 2009, en su primera convocatoria. (2009060527)

La Dirección General de Gestión del Conocimiento y Calidad de la Consejería de Sanidad y
Dependencia ha dispuesto el Programa de Formación en Ciencias de la Salud de Extremadura
2009, coordinado por la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud, programa que se
desarrollará en dos convocatorias a lo largo del presente año.

A tenor de lo expuesto, mediante la presente Resolución, se acuerda la publicación de la
Primera Convocatoria de actividades docentes en Ciencias de la Salud, relacionadas por
Áreas de Intervención en el Anexo I, cuyas acciones se especifican en el Anexo II, y que se
rige de conformidad con las siguientes: 

BASES

Primera. Solicitudes.

1. Quienes reuniendo todos los requisitos exigidos en cada una de las actividades docentes
recogidas en el Anexo II de la presente Resolución, desearan participar en las mismas,
deberán solicitarlas mediante instancia ajustada al modelo oficial recogido en el Anexo III,
cumplimentando todos los apartados.

2. Los interesados deberán rellenar una solicitud por cada actividad formativa (curso, taller o
seminario), pudiendo solicitar como máximo tres actividades, indicando obligatoriamente
en el apartado correspondiente el orden de preferencia (1.º, 2.º o 3.º, aun en el caso de
pedir solamente una actividad).

Cada solicitud deberá acompañarse de un breve Currículum Vitae, presentándose de
forma sucinta en un máximo de dos páginas, debiendo informar dicho documento de los
siguientes aspectos:

a) Justificación de que la formación que se solicita es necesaria para el desempeño del
trabajo.

b) Formación Académica, incluyendo los cursos (realizados en la Escuela de Estudios de
Ciencias de la Salud y/u otros Proveedores de Formación) relacionados con las Ciencias
de la Salud y otras áreas que sean de interés en función del programa específico del
curso solicitado.

c) Trayectoria profesional (tiempo trabajado expresado en años, meses y días).

d) Requisitos específicos del curso solicitado (si así consta en el programa del mismo).

3. Las instancias se dirigirán a la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud de la Consejería
de Sanidad y Dependencia (C/ Jerusalén, n.º 2. 06003 Badajoz. Fax: 924 014759),

Jueves, 26 de febrero de 2009
5191NÚMERO 39



pudiendo presentarse en los Centros de Atención Administrativa y en cualquiera de los
lugares previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o a
través del formulario que pueden encontrar en la página:

http://www.saludextremadura.com/dgfics/formacion/formularios_formacion/formacion_
formulario_inscripcion.htm

4. En relación a los cursos on-line, será requisito indispensable disponer de correo electróni-
co y acceso a Internet. En esta modalidad de cursos no será necesario cumplimentar el
modelo oficial de instancia, sino que la tramitación se realizará a través de Internet según
el siguiente procedimiento:

El primer paso es la inscripción en el Aula Virtual, conforme al siguiente procedimiento:

— Abrir la página del Aula Virtual en la siguiente dirección: http://esalud.juntaextremadura.net

— Señalar “Acceso al Aula”.

— Buscar el apartado de secretaría y señalar en “Inscripción”.

— Introducir usuario y contraseña, y si no se dispone de ello señalar con el ratón en
“pulse aquí” (en el apartado: “Si no tiene nombre de usuario, pulse aquí”).

— Introducir correo electrónico y picar en “Aceptar”; en este momento comienza el proceso
de inscripción en el Aula, que finalizará con la obtención de un usuario y una contraseña,
que se comunicará a través de un mensaje de correo de director.eecs@sc.juntaex.es

En caso de estar inscritos en el Aula (con usuario y contraseña) podrán solicitarse aquellos
cursos que tengan abierto el plazo de inscripción, y figuran por tanto en el Aula como
cursos abiertos. Para ello solo hay que señalar el curso, leer sus características y requisi-
tos y proceder a inscribirse. La inscripción a un curso no se confirma, solo se confirma la
admisión al mismo por correo electrónico, tras finalizar el plazo de inscripción y hacer la
selección de los alumnos. Para verificar las inscripciones y su estado, podrá comprobarse
en el Aula Virtual, en el apartado “mis inscripciones”. 

No se permite la inscripción a dos o más cursos de Internet que coincidan en el tiempo.

5. La baja por enfermedad impide la participación en acciones formativas, por lo que, de
concurrir dicha circunstancia, el interesado deberá ponerlo en conocimiento de la Escuela
de Estudios de Ciencias de la Salud si ésta le hubiera comunicado su selección para una
actividad determinada.

Segunda. Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes para participar en cada una de las actividades docen-
tes se iniciará al día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura y finalizará en la fecha indicada en el Anexo II para cada actividad. No se
tramitará ninguna solicitud que sea presentada antes o después del plazo de inscripción.
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Tercera. Selección de los participantes.

1. La selección de los aspirantes a participar en estas actividades docentes será realizada
por la Comisión que al efecto nombre la Dirección General de Gestión del Conocimiento
y Calidad, quien tendrá en cuenta para proponer a los seleccionados los criterios recogi-
dos para cada uno de los cursos, talleres o seminarios convocados. A aquellos alumnos
que fuesen seleccionados se les podrá solicitar la documentación acreditativa de su
Currículum Vitae.

2. Los criterios que se tendrán en cuenta para la selección de los participantes serán los
siguientes:

— Perfil profesional conforme a la convocatoria. 

— Orden de preferencia expresado en la solicitud.

— Vinculación con el Sistema Sanitario Público de Extremadura, con el siguiente orden de
preferencia: Servicio Extremeño de Salud, Consejería de Sanidad y Dependencia de la
Junta de Extremadura, otras Consejerías de la Junta de Extremadura, otras administra-
ciones públicas y entidades privadas.

— Situación de desempleo.

— Desempeño actual de actividades laborales relacionadas con la actividad formativa.

— Menor número de actividades formativas realizadas en el Plan de Formación del año
en curso.

— Adecuación a los objetivos y necesidades del Sistema Sanitario Público de Extremadura.

— Otras titulaciones académicas.

Cuarta. Admisión.

1. Realizada la correspondiente selección, la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud
pondrá en conocimiento de los seleccionados su admisión al curso, taller o seminario soli-
citado. De surgir alguna vacante, se cubrirá por los candidatos suplentes.

Una vez admitido a la actividad docente solicitada, deberá recabar los permisos corres-
pondientes para realizar la misma.

2. El alumno que siendo seleccionado para una actividad docente no pudiera asistir, deberá
comunicarlo por escrito con la mayor urgencia posible a la Escuela de Estudios de Ciencias
de la Salud (Fax: 924 014759), justificando los motivos de su inasistencia de forma docu-
mentada (parte de baja, contrato laboral, desautorización a la asistencia del curso, etc.).
La no comunicación previa de la incomparecencia o la inadecuada o falta de justificación
de la causa de la misma comportará pérdida del derecho a participar en otras actividades
docentes que se soliciten para el año 2009.

A los efectos de la presente Resolución, se consideran causas justificadas de inasistencia
las siguientes:
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— Deber inexcusable de carácter público o personal.

— Concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y evaluación en
centros oficiales.

— Realización de funciones sindicales o representativas.

— Orden de Servicio, en caso de funcionario, estatutario o laboral, del jefe superior.

— Enfermedad del alumno, de un familiar, incluida defunción, hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad y nacimiento de un hijo.

— Causa de fuerza mayor apreciada por la Comisión de Selección.

Dicha selección se hará pública en los tablones de anuncios de la Escuela de Estudios de
Ciencias de la Salud, de la Consejería de Sanidad y Dependencia y de las Gerencias de
Área del Servicio Extremeño de Salud.

3. Las actividades formativas se desarrollarán con arreglo al horario y fechas especificadas
para cada una de ellas. No obstante, la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud podrá
modificar tales calendarios de concurrir razones técnicas suficientemente justificadas,
poniéndolo en conocimiento de los interesados con suficiente antelación.

4. Cuando el número de solicitudes recibidas para una determinada actividad sea inferior al
de plazas convocadas, la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud se reserva el dere-
cho a suspender dicha actividad, notificándolo a los interesados.

Quinta. Régimen de asistencia.

1. Los alumnos seleccionados para participar en actividades presenciales o semipresenciales
están obligados a asistir a todas las sesiones programadas, así como a cumplir con la
debida puntualidad.

2. El control de permanencia en las actividades se realizará mediante partes de firmas, con la
asiduidad que estime la Dirección General de Gestión del Conocimiento y Calidad, no reca-
bándose menos de uno en cada jornada de mañana y/o tarde.

Una inasistencia inferior al 10% de la duración de cada actividad habrá de justificarse
debidamente en un plazo máximo de diez días desde el momento que se produzca, sin
cuya justificación no se extenderá el correspondiente certificado. Una inasistencia supe-
rior a dicho porcentaje, sea cual sea la causa, aunque sea justificada por el interesado,
dará lugar a la no expedición del correspondiente Diploma Acreditativo de la actividad
docente, al igual que si no se superara la prueba de evaluación que en cada actividad
docente se determine.

3. No obstante, cuando por causas sobrevenidas y de suficiente entidad a juicio de la Escue-
la, el alumno no haya podido cubrir el 90% de las horas lectivas de una actividad, si ésta
consta de varias ediciones se le dará la opción de completar la misma en otra de las
ediciones programadas dentro del mismo año. Para ello, el interesado deberá cursar solici-
tud por escrito.
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Sexta. Certificaciones.

A los alumnos que superen las citadas actividades, les será expedido el correspondiente Diploma
Acreditativo de la actividad docente por la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud.

Mérida, a 18 de febrero de 2009.

El Director General de Gestión del 
Conocimiento y Calidad,

JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA

A N E X O  I

ACTIVIDADES DOCENTES PROGRAMADAS PARA LA PRIMERA CONVOCATORIA DEL AÑO 2009

ÁREA CLÍNICA INDIVIDUAL:

Curso. Diagnóstico de enfermería (NANDA).

Curso. La Otoscopia. Imagen y valor diagnóstico.

Curso. Complicaciones en cirugía oral.

Curso. Cuidados de enfermería en el paciente encamado.

Curso. Reeducación postural aplicada a gestantes puérperas.

Curso. Toxina botulínica y estrabismo.

Curso. Tratamiento fisioterápico en patologías del tobillo.

Curso. Cirugía laparoscópica.

Curso. Intensivo teórico/práctico de introducción al laboratorio de microbiología clínica.

Curso. Lectura del ECG para el personal de enfermería. Interpretación de registros de monitores.

Curso. Fundamentos biomecánicos y su aplicación en la evaluación funcional y las tecnologías
de rehabilitación para los profesionales del SES (Primera parte) (2 ediciones).

Curso. Atención a la persona con Alzheimer.

Curso. Actualización en odontología para higienistas dentales.

Curso. Teórico-práctico. Implicación del instrumentista en la cirugía lumbar.

Curso. Inyecciones intravítreas.

Curso. Vendaje neuromuscular.

Curso. Cuidados de enfermería en úlceras cutáneas y quemaduras (2 ediciones).

Curso. Básico de inmunología para técnicos especialistas de laboratorio.

Curso. Detección precoz y abordaje de los trastornos alimentarios en Atención Primaria
(2 ediciones).

Curso. Actualización en anemias.

Curso. Fundamentos biomecánicos y su aplicación en la evaluación funcional y las tecnologías
de rehabilitación para los profesionales del SES (Segunda parte) (2 ediciones).

Curso. Cuidados de úlceras por presión. Actualización.

Curso. Teórico-práctico de cuidados paliativos. Nivel básico.

Curso. Actualización en el manejo del paciente diabético.

Jueves, 26 de febrero de 2009
5195NÚMERO 39



Curso. Ptosis parpebral.

Curso. Actualización en odontología.

Curso intensivo teórico/práctico de introducción al laboratorio de urgencias de análisis clíni-
cos (2 ediciones).

Curso. Daño cerebral traumático.

Curso. ¿Cómo afrontar la enfermedad de Parkinson?

Curso. Iniciación en la ecografía para médicos de Atención Primaria.

Taller. Electrocardiografía para enfermeros.

Taller. Enfermedad renal oculta.

Taller. Manejo del dolor agudo (2 ediciones).

Taller. Prescripción de ejercicio físico en Atención Primaria.

Taller. Fondo de ojo para médicos de Atención Primaria.

Taller. Manejo del dolor crónico, oncológico y no oncológico.

Taller. Electrocardiografía práctica para enfermeras.

Taller. Arritmias cardiacas. Enfoque y manejo adecuado de las urgencias más habituales para
enfermería.

Taller. Manejo de las arritmias.

Taller. Manejo del paciente con anemia.

Taller. Urgencias en oftalmología (2 ediciones).

Taller. Arritmias cardiacas: Diagnóstico, actitud y tratamiento más adecuado de las arritmias
cardiacas más habituales para el médico de urgencias.

Taller. Vendajes funcionales.

Taller. Anticoagulación oral en Atención Primaria.

Taller. Sutura de heridas y cirugía menor.

ÁREA DE CALIDAD Y GESTIÓN SANITARIA:

Curso. Laboratorios acreditados con la Norma ISO/IEC 17025.

Curso. Validación y cálculo de la incertidumbre en ensayos microbiológicos.

Curso. Gestión de enfermería.

Curso. Seguridad del paciente.

Curso. Actuaciones de inspección en procedimientos de autorización de centros, estableci-
mientos y servicios sanitarios.

Taller. Formación para cargos intermedios.

ÁREA DE METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN EN SALUD: DISEÑO DE PROYECTOS. EPIDE-
MIOLOGÍA. ESTADÍSTICA. INVESTIGACIÓN CUALITATIVA. PRODUCCIÓN CIENTÍFICA. INVES-
TIGACIÓN DE RESULTADOS EN SALUD:

Curso. Enfermería basada en la evidencia.

Curso. Investigación cualitativa.

Curso. Análisis e interpretación crítica de folletos promocionales de medicamentos.

Taller. Epidemiología aplicada a la práctica clínica.
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ÁREA DE SALUD PÚBLICA. SALUD AMBIENTAL. SEGURIDAD ALIMENTARIA:

Curso. Control de residuos de plaguicidas, medicamentos veterinarios y contaminantes en
los alimentos.

Curso. Control oficial de productos alimentarios.

Curso-taller. Gestión de residuos en el ámbito sanitario.

Curso. Actualización en vacunas 2009.

Curso. Gestión de los sandach en los establecimientos alimentarios.

Curso. Control oficial del bienestar animal en el sacrificio, transporte y producción.

Curso. Control oficial de establecimientos del sector lácteo (2 ediciones).

Taller. Levantamiento de actas.

ÁREA DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN:

Curso. Firma digital.

Curso. Búsquedas bibliográficas y búsquedas de videncias científicas.

Curso. ¿Cómo buscar respuestas a preguntas clínicas de una forma eficiente?

Curso. Metodología de integración de aplicaciones. Arquitectura orientada a servicios, SOA.

Curso. Sistemas: Programación en ABAP/4.

Curso. Open Office Write básico.

ÁREA DE COMUNICACIÓN:

Curso. Entrenamiento en habilidades de intervención con pacientes oncológicos (2 ediciones).

Curso. Manejo del paciente obeso con abordaje motivacional.

Curso. Entrevista en visita domiciliaria desde el trabajo social.

Taller. Entrevista motivacional.

Taller. Comunicación en la enfermedad crónica avanzada.

Taller. Detección y manejo del maltrato de género en Atención Primaria.

ÁREA PSICOSOCIAL Y FAMILIA:

Taller. Atención al paciente en situación de últimos días.

ÁREA COMUNITARIA:

Curso. Educación para la salud en la comunidad. Actualización 2009.

Curso. Participación comunitaria en salud.

ÁREA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS:

Curso. Soporte vital avanzado (Programa ESVAP SEMFYC) (2 ediciones).

Curso. RCP instrumentalizada y DESA.

Curso. Soporte vital avanzado (2 ediciones).

Curso. Capacitación de los profesionales sanitarios adscritos al SEPAD en la utilización del
desfibrilador semiautomático externo.
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Curso. Monitor de soporte vital básico y DESA. Programa ESVAP SEMFYC.

Curso. Manejo de la vía aérea en situaciones difíciles.

Curso-taller. Soporte vital básico y avanzado.

ÁREA DE SOPORTE:

Curso. Asistencia en juego patológico y otras adicciones comportamentales.

Curso. Política actual en salud mental (2 ediciones).

Curso. Planificación Sanitaria. Plan de Salud de Extremadura 2009-2012. Otros planes y
estrategias de salud de la Comunidad Autónoma de Extremadura (2 ediciones).

Curso. Ley y Salud Mental (2 ediciones).

Curso. Legislación vigente en materia de tabaquismo: Aclaraciones y casos prácticos.

Curso. Atención al duelo para profesionales.

Curso. Coordinación y atención en drogodependencias y salud mental en personas privadas
de libertad.

Curso. Introducción a la musicoterapia.

Curso. La salud mental en personas mayores usuarias de centros residenciales y sociales.

Curso. Inglés aplicado a presentaciones orales en congresos científicos. Nivel básico.

Curso. Donación de progenitores hematopoyéticos (médula ósea y sangre de cordón umbilical).

Curso. Diseño de un Plan de atención individual en una institución sociosanitaria.

Curso. Dependencia y protección: Aspectos jurídico-legales, sociales y sanitarios.

Taller. Adicción en la mujer.

Taller. Herramientas y habilidades de intervención en pacientes fumadores (3 ediciones).

Seminario. Plan de Salud de Extremadura 2009-2012.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 13 de febrero de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador CI 96/07 incoado en materia de comercio
interior. (2009080617)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 15 de diciembre de 2008, del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Diego Vázquez Vargas.

Último domicilio conocido: C/ Hierbabuena, 17. 10300 Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Expediente n.º: CI 96/07, seguido por los siguientes hechos: Realizar la venta ambulante,
careciendo de la correspondiente autorización municipal.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Artículo
14.3 c).

Tipificación de la infracción:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
Art. 47 k).

Sanción: Ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 1 mes contado a partir del día siguiente a la publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio Interior.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 13 de febrero de 2009. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO
MARTÍNEZ.

• • •
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ANUNCIO de 13 de febrero de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador CI 04/08 incoado en materia de comercio
interior. (2009080618)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 15 de septiembre de 2008, del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Juan Manuel Silvas Romero.

Último domicilio conocido: C/ Expropiación, n.º 12-6.º D. 28041 Madrid.

Expediente n.º: CI 04/08, seguido por los siguientes hechos: Realizar la venta ambulante de
nueces en el mercadillo de la localidad careciendo de la autorización municipal.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
Artículo 14.3 c).

Tipificación de la infracción: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
Artículo 47 k).

Sanción: Ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 1 mes contado a partir del día siguiente a la publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio Interior.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 13 de febrero de 2009. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO
MARTÍNEZ.

• • •
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ANUNCIO de 13 de febrero de 2009 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador CI 63/08 incoado en materia de comercio
interior. (2009080612)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la Reso-
lución del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 13 de enero de 2009, del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Lucas Pardo Manzano.

Último domicilio conocido: C/ Valle, n.º 7. 06477 Puebla de la Reina (Badajoz).

Expediente n.º: CI 63/08, seguido por los siguientes hechos: Realizar la venta ambulante
careciendo de autorización municipal.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
Artículo 14.3 c).

Tipificación de la infracción: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
Artículo 47 k).

Sanción: Doscientos cincuenta euros (250 €).

Plazo de interposición de recurso: 1 mes contado a partir del día siguiente a la publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Director General de Comercio, Pedro Antonio Jara Galán.

Mérida, a 13 de febrero de 2009. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO
MARTÍNEZ.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2009, de la Secretaría General, por la
que se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así
como sus propietarios afectados por la obra de “Mejora del
abastecimiento de agua de la Mancomunidad de Logrosán y Zorita.
Modificado n.º 1”. (2009060516)

Para la ejecución de la obra: “Mejora del abastecimiento de agua de la Mancomunidad de
Logrosán y Zorita. Modificado n.º 1”, es necesario proceder a la expropiación de los terrenos
cuya ubicación y propietarios se relacionan en el correspondiente Anexo.

Aprobado técnicamente el proyecto con fecha 25 de noviembre de 2008, conforme a lo
dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento,
se abre un periodo de información pública por término de 15 días para que cualquier persona
pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles errores en la relación
que se publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En
este caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, prensa regional
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los muni-
cipios afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente página web:

www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/expropiaciones/expropiaciones.html

Las citadas publicaciones, a tenor de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirán
como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y dere-
chos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, diri-
giéndolas, en el plazo de 15 días, a la Secretaría General de la Consejería de Fomento, en
Mérida, Avda. de las Comunidades, s/n., pudiendo asimismo examinar el proyecto, que se
encuentra a su disposición en la citada dirección. A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se pone en
conocimiento de todos los interesados que sus datos personales serán incorporados a un
fichero automatizado titularidad de la Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura,
siendo tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación.
Dichos datos serán cedidos a la Consejería de Administración Pública y Hacienda.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección
anteriormente citada.

Mérida, a 11 de febrero de 2009. El Secretario General (P.D. Resolución de 24 de julio de
2007), ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO.

Jueves, 26 de febrero de 2009
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ANUNCIO de 28 de enero de 2009 sobre notificación de requerimiento de
documentación relativa al expediente de renta básica de emancipación 
n.º 06000013/09. (2009080625)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del requerimiento de
documentación en dos ocasiones mediante correo certificado, y así completar su expediente
de renta básica de emancipación y posteriormente dar lugar a su reconocimiento, se procede
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo
59.5b de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 12, de 14 de enero), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifi-
ca la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial de
Badajoz de la Consejería de Fomento, sito en la Avenida de Europa, n.º 10, en la localidad
de Badajoz.

Interesado: D. Luis Miguel Barroso Güera.

Documentación que se requiere:

— En caso de ser trabajador por cuenta ajena, fotocopia compulsada del contrato de trabajo,
concesión de beca de investigación, certificación de prestación por desempleo o pensión
de incapacidad laboral.

— Declaración responsable, en modelo oficial, del/de los solicitante/s, acerca del cumplimien-
to de los requisitos para acceder a la condición de beneficiario de la ayuda de conformidad
con el art. 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre.

— Certificado de Vida Laboral (este documento no se exigirá en el caso de contrato de traba-
jo en vigor desde hace más de seis meses antes de la solicitud).

Último domicilio conocido: Avda. Juan Sebastián el Cano, n.º 56. 06010 Badajoz (Badajoz). 

Plazo de presentación: Quince días a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.

Órgano al que debe dirigirse: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del
Consejero de Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Badajoz, a 28 de enero de 2009. El Jefe del Servicio Territorial de Badajoz, FCO. JAVIER
BODES DEL PILAR.

• • •

Jueves, 26 de febrero de 2009
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ANUNCIO de 28 de enero de 2009 sobre notificación de requerimiento de
documentación relativa al expediente de renta básica de emancipación
n.º 06000014/09. (2009080626)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del requerimiento de
documentación en dos ocasiones mediante correo certificado, y así completar su expediente
de renta básica de emancipación y posteriormente dar lugar a su reconocimiento, se procede
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo
59.5b de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 12, de 14 de enero), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifi-
ca la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial de
Badajoz de la Consejería de Fomento, sito en la Avenida de Europa, n.º 10, en la localidad
de Badajoz.

Interesado: D. Francisco José Molina Cordero.

Documentación que se requiere:

— Certificado de Vida laboral.

Último domicilio conocido: C/ Diego de Casquete, n.º 70. 06270 Segura de León y en la calle
Zurbarán, n.º 9. 06280 Fuentes de León (Badajoz). 

Plazo de presentación: Quince días a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.

Órgano al que debe dirigirse: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del
Consejero de Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Badajoz, a 28 de enero de 2009. El Jefe del Servicio Territorial de Badajoz, FCO. JAVIER
BODES DEL PILAR.

• • •

ANUNCIO de 28 de enero de 2009 sobre notificación de requerimiento de
documentación relativa al expediente de renta básica de emancipación
n.º 06000015/09. (2009080628)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del requerimiento de
documentación en dos ocasiones mediante correo certificado, y así completar su expediente
de renta básica de emancipación y posteriormente dar lugar a su reconocimiento, se procede
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo

Jueves, 26 de febrero de 2009
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59.5b de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 12, de 14 de enero), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifi-
ca la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial de
Badajoz de la Consejería de Fomento, sito en la Avenida de Europa, n.º 10, en la localidad
de Badajoz.

Interesado: D. Hicham Laaribi.

Documentación que se requiere:

— Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de no tener deudas pendientes
con este organismo.

Último domicilio conocido: Avda. Alonso Martín, n.º 11-4.º B. 06400 Don Benito (Badajoz). 

Plazo de presentación: Quince días a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.

Órgano al que debe dirigirse: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del
Consejero de Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Badajoz, a 28 de enero de 2009. El Jefe del Servicio Territorial de Badajoz, FCO. JAVIER
BODES DEL PILAR.

• • •

ANUNCIO de 28 de enero de 2009 sobre notificación de requerimiento de
documentación relativa al expediente de renta básica de emancipación
n.º 06000016/09. (2009080629)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del requerimiento de
documentación en dos ocasiones mediante correo certificado, y así completar su expediente
de renta básica de emancipación y posteriormente dar lugar a su reconocimiento, se procede
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo
59.5b de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 12, de 14 de enero), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifi-
ca la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial de
Badajoz de la Consejería de Fomento, sito en la Avenida de Europa, n.º 10, en la localidad
de Badajoz.

Interesado: D. Miguel Váquez Linares.
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Documentación que se requiere:

— Documento que acredite el pago del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y actos jurídicos
documentados correspondiente al arrendamiento o la exención de tributación por tal concepto.

— Declaración responsable, en modelo oficial del/de los solicitante/s, acerca del cumplimien-
to de los requisitos para acceder a la condición de beneficiario de la ayuda de conformidad
con el art. 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre.

— Certificado de Vida Laboral (este documento no se exigirá en el caso de contrato de traba-
jo en vigor desde hace más seis meses antes de la solicitud).

Último domicilio conocido: C/ Argüello Carvajal, n.º 15-4.º 1. 06007 Badajoz (Badajoz). 

Plazo de presentación: Quince días a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.

Órgano al que debe dirigirse: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del
Consejero de Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Badajoz, a 28 de enero de 2009. El Jefe del Servicio Territorial de Badajoz, FCO. JAVIER
BODES DEL PILAR.

• • •

ANUNCIO de 28 de enero de 2009 sobre notificación de requerimiento de
documentación relativa al expediente de renta básica de emancipación
n.º 06000017/09. (2009080630)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del requerimiento de
documentación en dos ocasiones mediante correo certificado, y así completar su expediente
de renta básica de emancipación y posteriormente dar lugar a su reconocimiento, se procede
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo
59.5b de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 12, de 14 de enero), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifi-
ca la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial de
Badajoz de la Consejería de Fomento, sito en la Avenida de Europa, n.º 10, en la localidad
de Badajoz.

Interesado: D. David Rodríguez García.

Documentación que se requiere:

— Documento que acredite el pago del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y actos jurídicos
documentados correspondiente al arrendamiento o la exención de tributación por tal concepto.
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— En caso de ser trabajador por cuenta ajena, fotocopia compulsada del contrato de traba-
jo, concesión de beca de investigación, certificación por desempleo o pensión de incapa-
cidad laboral.

— Certificado o nota simple del Registro de la Propiedad competente, por razón de la locali-
dad donde se sitúe la vivienda a arrendar, que acredite que el/los interesado/s, o bien los
miembros de la familia o de la unidad de convivencia interesada, no son titulares o cotitu-
lares de pleno dominio, ni ostentan la titularidad de un derecho real de uso o disfrute
sobre alguna otra vivienda.

— Certificado del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria o de la unidad admi-
nistrativa competente, en el que se haga constar los bienes inmuebles de naturaleza urba-
na respecto de los que el/los interesado/s, o bien la familia o unidad de convivencia inte-
resada, según los casos, ostente/n el pleno dominio o un derecho real de uso o disfrute.

— Declaración responsable, en modelo oficial del/de los solicitante/s, acerca del cumplimien-
to de los requisitos para acceder a la condición de beneficiario de la ayuda de conformidad
con el art. 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre.

— Certificado de Vida Laboral (este documento no se exigirá en el caso de contrato de traba-
jo en vigor desde hace más seis meses antes de la solicitud).

— Certificado bancario en modelo oficial, suscrito por la entidad financiera correspondiente
del arrendador, en el que conste el número de cuenta en que se efectuará el pago de la
mensualidades pactadas.

— Certificado bancario en modelo oficial, suscrito por la entidad financiera correspondiente y
del arrendatario, en el que conste el número de cuenta en que se desea recibir la ayuda.

Último domicilio conocido: C/ Virgen de los Milagros, n.º 12. 06220 Villafranca de los Barros y en
la C/ Antonio Machado, n.º 2, Bajo, Piso I-Puerta J. 06220 de Villafranca de los Barros (Badajoz). 

Plazo de presentación: Quince días a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.

Órgano al que debe dirigirse: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del
Consejero de Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Badajoz, a 28 de enero de 2009. El Jefe del Servicio Territorial de Badajoz, FCO. JAVIER
BODES DEL PILAR.

• • •
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ANUNCIO de 28 de enero de 2009 sobre notificación de requerimiento de
documentación relativa al expediente de renta básica de emancipación
n.º 06000018/09. (2009080631)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del requerimiento de
documentación en dos ocasiones mediante correo certificado, y así completar su expediente
de renta básica de emancipación y posteriormente dar lugar a su reconocimiento, se procede
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo
59.5b de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 12, de 14 de enero), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifi-
ca la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial de
Badajoz de la Consejería de Fomento, sito en la Avenida de Europa, n.º 10, en la localidad
de Badajoz.

Interesado: D. Agustín Martínez Martínez.

Documentación que se requiere:

— Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de no tener deudas pendientes
con este organismo.

Último domicilio conocido: C/ Azuchera, n.º 7. 06660 Fuenlabrada de los Montes (Badajoz). 

Plazo de presentación: Quince días a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.

Órgano al que debe dirigirse: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del
Consejero de Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Badajoz, a 28 de enero de 2009. El Jefe del Servicio Territorial de Badajoz, FCO. JAVIER
BODES DEL PILAR.

• • •

ANUNCIO de 4 de febrero de 2009 sobre notificación de resolución por la
que se pone fin al procedimiento de baja en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda, a los interesados que se relacionan en el
Anexo. (2009080604)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución del Director de Arqui-
tectura y Programas Especiales de Vivienda acordando la baja en el Registro de Demandan-
tes del Plan Especial de Vivienda, en virtud del procedimiento de baja iniciado de oficio, por
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negativa injustificada de los interesados (relacionados en el Anexo adjunto) a la compraventa
de la vivienda protegida del Plan Especial de Vivienda, para cuya adquisición fueron llamados
como compradores provisionales, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a
través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona dere-
chos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido
del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la publicación
del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades,
s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 4 de febrero de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y N.º EXP. DNI PROMOCIÓN FASE PROMOTORA

APELLIDOS 

ROSENDO MÉNDEZ 2006-040791 06896135E SAPU 4 1 URVIPEXSA

PORRAS

ROSA MARÍA 2006-040660 76035694V SAPU 4 1 URVIPEXSA

PALACIO JIMÉNEZ

MANUEL JARAÍZ 2006-040673 06897908R SAPU 4 1 URVIPEXSA

DELGADO

JOAQUÍN RUBIO 2006-041142 06965056N SAPU 4 1 URVIPEXSA

SOLÍS

ANA ISABEL 2006-039686 76028850G SAPU 4 1 URVIPEXSA

CASCO FLORES

• • •

ANUNCIO de 4 de febrero de 2009 sobre notificación de resolución por la que se
pone fin al procedimiento de inscripción en el Registro de Demandantes del Plan
Especial de Vivienda, a los interesados que se relacionan en el Anexo. (2009080605)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución por la que se desesti-
ma la solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda,
de los que figuran como interesados en el Anexo adjunto, y considerando que la publicación
del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente
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Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta
somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un
mes a contar desde la publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección
General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita
en la Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro
del mencionado acto, y recoger, en su caso, el certificado de inscripción.

Mérida, a 4 de febrero de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

RICARDO AYLLÓN ISERN 36574709V 2008-002319

ABDELLAH KOUALLA X0905615J 2007-000322

INMACULADA JEREZ GAGO 44148135A 2007-001761

• • •

ANUNCIO de 4 de febrero de 2009 sobre notificación de resolución por la
que se pone fin al procedimiento de inscripción en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda, a los interesados que se
relacionan en el Anexo. (2009080606)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución por la que se estima
totalmente la solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda, de los que figuran como interesados en el Anexo adjunto, y considerando que la
publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspon-
diente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta
somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un
mes a contar desde la publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección
General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita
en la Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro
del mencionado acto, y recoger, en su caso, el certificado de inscripción.

Mérida, a 4 de febrero de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.
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A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

SARA SIMÓN MAGANTO 28970650B 2007-010112

EDUARDO ROMERO LÓPEZ 33989010R 2008-004258

LUZ CRESPÍN CRESPÍN 04860691D 2008-003969

• • •

ANUNCIO de 4 de febrero de 2009 sobre notificación de requerimiento de
subsanación en el procedimiento de inscripción en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda, a los interesados que se
relacionan en el Anexo. (2009080607)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del requerimiento de subsanación de
la solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes el Plan Especial de Vivienda, por no
reunir los requisitos exigidos o no aportar los documentos preceptivos, en los procedimientos
en los que figuran como interesados los demandantes que se hacen constar en el Anexo
adjunto, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el
tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legíti-
mos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advir-
tiendo a los interesados que en el plazo de diez días a contar desde la publicación del
presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades,
s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 4 de febrero de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

ABRAHAM MENDO GARCÍA 28944285G 2008-004316

ILHAM EL HIYAT X4541420R 2008-004186

• • •
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ANUNCIO de 4 de febrero de 2009 sobre notificación de acuerdo de incoación
de procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda, a los interesados que se relacionan en el Anexo. (2009080608)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, la apertura de un procedimiento de
baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, debido a incumplimien-
to de requisitos de ingresos (contemplada en la letra k) del artículo 33.1 del Decreto
6/2008, de 25 de enero), trámite de audiencia y vista de expediente por plazo de 10 días,
a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo (de los interesados
relacionados en el Anexo adjunto) y considerando que la publicación del acto en el DOE y,
a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona
derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del
contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar desde
la publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arqui-
tectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida
de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencio-
nado acto.

Mérida, a 4 de febrero de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobi-
liario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

FERNANDO GIL POZO 08231777P 2006-031558

MANUEL FELICIANO GÓMEZ-ARRONES EJID 08848242G 2006-023494

MERCEDES SILGO MARTÍN 08860349J 2006-014455

MANUEL FELICIANO LESMES MADEIRO 80087361G 2006-013966

SEBASTIÁN VICENTE SCALISE X4068004V 2006-033302

LENYS DEL CARMEN HERRERA X4845614C 2007-005107

RAQUEL PÉREZ SERRANO 80090286P 2007-006867

Jueves, 26 de febrero de 2009
5333NÚMERO 39



CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 6 de febrero de 2009 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca tramitados en la provincia de
Badajoz. (2009080533)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999), dándose publicidad a
los mismos.

Mérida, a 6 de febrero de 2009. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O
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• • •

ANUNCIO de 11 de febrero de 2009 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca tramitados en la provincia de
Badajoz. (2009080611)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999) dándose publicidad a
los mismos.

Mérida, a 11 de febrero de 2009. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.
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• • •

ANUNCIO de 13 de febrero de 2009 sobre notificación de resolución de
desistimiento en relación a la solicitud de autorización de instalación de
cerramiento cinegético, en el término municipal de Helechosa de los
Montes. Expte.: RCP.07/0010-ME. (2009080609)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación, cuya parte
dispositiva se transcribe como Anexo, correspondiente a la resolución de desistimiento en el
expediente RCP.07/0010-ME, en relación con la solicitud de autorización de instalación de
cerramiento cinegético en la finca rústica “Navatrero”, en el término municipal de Helechosa
de los Montes, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformi-
dad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12,
de 14 de enero de 1999), que modifica la anterior.
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Expediente: RCP.07/0010-ME.

Destinatario: Francisco Javier Nieves Quevedo.

Último domicilio conocido: Paseo del Olimpo, 14, 4-B. 28943 Fuenlabrada (Madrid).

Podrán tener acceso a la resolución íntegra, en la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, Dirección General del Medio Natural, Avenida de Portugal, s/n., en Mérida, donde
los interesados podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de febrero de 2009. El Jefe de Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas,
JOSÉ LUIS DEL POZO BARRÓN.

A N E X O

“RESUELVE:

Considerar desistido de la solicitud presentada en septiembre de 2007, de autorización de
cerramiento cinegético de la finca rústica “Navatrero”, en el término municipal de Helechosa
de los Montes a D. Francisco Javier Nieves Quevedo.

Contra esta resolución que no agota la vía administrativa podrá interponerse ante el Conse-
jero de Industria, Energía y Medio Ambiente recurso de alzada en el plazo de un mes, conta-
do desde el día siguiente al de notificación, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
conexión con lo establecido en el artículo 101.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 22 de septiembre de 2008. El Jefe de Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas
(P.D. del Director General del Medio Natural, Resolución de 13 de agosto de 2007, DOE n.º
98, de 23 de agosto)”.

• • •

ANUNCIO de 13 de febrero de 2009 sobre notificación de visita técnica a
realizar, en relación con la solicitud de instalación de cerramiento
cinegético, en el término municipal de Oliva de Mérida. 
Expte.: RCP.08/0011-ME. (2009080610)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación, cuya parte
dispositiva se transcribe como Anexo, sobre visita técnica a la finca “La Manchuela”, en el
término municipal de Oliva de Mérida, en relación con la solicitud de instalación de cerra-
miento cinegético, expediente RCP.08/0011-ME, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999), que modifica la anterior.
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Expediente: RCP.08/0011-ME.

Destinatario: Manuel López Soto.

Último domicilio conocido: Avda. de Portugal, 11-1.º A. 06800 Mérida (Badajoz).

Podrán tener acceso a la resolución íntegra, en la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, Dirección General del Medio Natural, Avenida de Portugal, s/n., en Mérida, donde
los interesados podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de febrero de 2009. El Jefe de Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas,
JOSÉ LUIS DEL POZO BARRÓN.

A N E X O

Este Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, en relación con la solicitud presentada por
D. Manuel López Soto, relativa al expediente de referencia, para la instalación de un cerra-
miento cinegético, en la finca “La Manchuela”, en el término municipal de Oliva de Mérida, le
informa, que el día 12 de marzo de 2009 está previsto realizar una visita a la finca, por parte
de personal técnico perteneciente al Servicio, en compañía del/los Agente/s del Medio Natu-
ral encargado de la zona, con la finalidad de emitir el preceptivo informe técnico para la
autorización del cerramiento.

Si usted como solicitante o alguna otra persona en representación suya desea acompañar al
personal de la Administración, y por cualquier circunstancia no pudieran hacerlo en la fecha
establecida, debe notificarlo por escrito a este Servicio con una antelación mínima de 10 días
a la fecha establecida, proponiendo además una nueva fecha de visita, la cual será estudiada
por este Servicio para su viabilidad.

Mérida, a 19 de enero de 2009. El Jefe de Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas,
Fdo.: José Luis del Pozo Barrón.

• • •

ACUERDO de 27 de enero de 2009 por el que se someten a información
pública la solicitud de autorización administrativa, la declaración de utilidad
pública, en concreto, y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica,
de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8250. (2009AC0007)

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector eléctrico, artículos
125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información
pública la petición de autorización administrativa y declaración en concreto de la utilidad
pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica de la instalación que a conti-
nuación se detalla:
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Peticionario: Eléctrica del Oeste Distrib., S.L.U.,con domicilio en: Avda. Virgen de Guadalupe,
33-2 Cáceres.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: A) Apoyo núm. 44 LAAT “ETD Jerte I-Jerte II” (46 kV). B) ETD “proyectada” (13,2
kV). C) ETD “proyectada” (13,2 kV).

Final: A) ETD proyectada. B) Apoyo 34 LAAT “ETD Jerte I-Piornal” a 13,2 kV. C) Apoyo 36 LAAT.

Términos municipales afectados: Valdastillas y Navaconcejo.

Tipos de línea: Aérea y subterránea.

Tensión de servicio en kV: 46/13,2.

Aisladores:

Materiales: Cristal.

Tipo: Cadenas.

Longitud total en km: 0,735.

Emplazamiento de la línea: Inmediaciones de la Agrupación de Cooperativas.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico a la Agrupación de Cooperativas Valle del Jerte y
zonas aledañas.

Referencia del expediente: 10/AT-8250.

SUBESTACIÓN:

Tipo: Intemperie.

N.º de transformadores: 1.

Potencia total: 6.300 kVAS.

Emplazamiento: Agrupación de Cooperativas.

Término municipal: Navaconcejo.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 54/1997,
de 27 de noviembre, llevará implícito en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o
de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a efectos del art.
52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera sito en Edificio Múltiple, 3.ª planta en
Cáceres, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que estimen oportunas,
en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este Anuncio. 

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos, a los
solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en el art. 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 27 de enero de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 11 de febrero de 2009 por el que se hace pública la
adjudicación del servicio de “Limpieza de las Oficinas Comarcales Agrarias,
año 2009”. Expte.: 0943032CA001. (2009080566)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0943032CA001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de servicios.

b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de las Oficinas Comarcales Agrarias, año
2009.

c) Lote: No hay lotes.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Homologación Extremadura.

c) Forma: Homologación Extremadura.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 166.070,16 euros (IVA incluido).

5.- FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 16 de diciembre de 2008.

b) Contratista: Limpieza y Conservación, S.L. (LIMYCON).

c) Importe de adjudicación 166.070,16 euros (IVA incluido).

Mérida, a 11 de febrero de 2009. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ.

• • •
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ANUNCIO de 11 de febrero de 2009 por el que se hace pública la
adjudicación del servicio de “Vigilancia y control de las instalaciones de la
Consejería en Cáceres”. Expte.: 0913032CA010. (2009080568)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0913032CA010.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de servicios.

b) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y control de las instalaciones en Cáceres.

c) Lote: No hay lotes.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Homologación Extremadura.

c) Forma: Homologación Extremadura.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 120.369,28 euros (IVA incluido).

5.- FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 11 de diciembre de 2008.

b) Contratista: Seguridad Integral Secoex, S.A.

c) Importe de adjudicación: 120.369,28 euros (IVA incluido).

Mérida, a 11 de febrero de 2009. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ.

• • •
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ANUNCIO de 11 de febrero de 2009 por el que se notifica a Coto de Lindes,
S.L. la Resolución de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria,
de 23 de agosto de 2007, en relación con solicitud de prima por vaca
nodriza para la campaña 2006. (2009080590)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución del Director General de
Política Agraria Comunitaria de 23 de agosto de 2007, en relación con la solicitud de prima
por vaca nodriza para la campaña 2006, se procede a practicar por medio de anuncio, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la citada comunicación, cuya
parte dispositiva dice lo siguiente:

“Se declara el derecho al percibo de la cuantía total de 0 euros. El detalle de las cuantías y
pagos efectuados, tras aplicar la modulación y previa reducción por incumplimientos de
condicionalidad, se acompañan en esta resolución.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de
alzada, en el plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la
publicación del presente Anuncio, ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Desarrollo
Rural, de conformidad con el artículo 101.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo estableci-
do en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (LRJAPPAC). Sin perjuicio, de que el interesado pueda interponer cual-
quier otro que estime pertinente, según lo establecido en el artículo 89.3 de la LRJAPPAC”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales
en la Dirección General de Ayudas Sectoriales, sito en la Avenida de Portugal, s/n., donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 11 de febrero de 2009. El Director General de Política Agraria Comunitaria, ANTO-
NIO CABEZAS GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 11 de febrero de 2009 por el que se notifica a Coto de Lindes,
S.L. la Resolución de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de
18 de octubre de 2007, en relación con el pago adicional a las explotaciones
que mantengan vacas nodrizas para la campaña 2006. (2009080592)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución del Director General de
Política Agraria Comunitaria de 18 de octubre de 2007, en relación con la solicitud de pago
adicional a las explotaciones que mantengan vacas nodrizas para la campaña 2006, se
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procede a practicar por medio de anuncio, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, la citada comunicación, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

“Se declara el derecho al percibo de la cuantía total de 0 euros. El detalle de las cuantías y
pagos efectuados, tras aplicar la modulación y previa reducción por incumplimientos de
condicionalidad, se acompañan en esta resolución.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de
alzada, en el plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la publi-
cación del presente Anuncio, ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, de
conformidad con el artículo 101.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo establecido en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (LRJAPPAC). Sin perjuicio, de que el interesado pueda interponer cual-
quier otro que estime pertinente, según lo establecido en el artículo 89.3 de la LRJAPPAC.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales
en la Dirección General de Ayudas Sectoriales, sito en la Avenida de Portugal, s/n., donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 11 de febrero de 2009. El Director General de Política Agraria Comunitaria, ANTO-
NIO CABEZAS GARCÍA.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 13 de febrero de 2009 sobre acuerdo de admisión a depósito
de la modificación de los Estatutos de la organización empresarial
denominada “Asociación Extremeña de Empresas Forestales y del Medio
Ambiente (AEEFOR)”. Expte.: CA/176. (2009080591)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril,
sobre depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, reguladora del derecho de asociación sindical, se hace público:

Que el día 14 de noviembre de 2008, fue presentada solicitud de depósito de la modifica-
ción estatutaria aprobada en la Asamblea General Ordinaria, celebrada el 30 de septiembre
de 2008, de la organización empresarial denominada “Asociación Extremeña de Empresas
Forestales y del Medio Ambiente”, entidad que tiene asignado el expediente de depósito
número CA/176; cuyo ámbito territorial es de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
cuyo ámbito profesional, conforme al art. 6.a) de su texto estatutario, integra a “empresas
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dedicadas a la actividad forestal y del medio ambiente, con domicilio fiscal en la Comuni-
dad Autónoma”.

Con fecha 18 de noviembre de 2008 fue requerida formalmente por anomalías observadas
que fueron subsanadas el 10 de febrero de 2009 mediante la presentación de nuevos Estatu-
tos y Certificación del Acta del acuerdo de modificación.

En el acuerdo expresado en la citada Certificación del Acta se procedió a dar nueva redacción
al texto estatutario, modificándose, entre otros, los siguientes artículos: El artículo 1, referi-
do a la denominación de la asociación que incorpora a la misma unas siglas identificativas y
pasando a ser la de “Asociación Extremeña de Empresas Forestales y del Medio Ambiente
(AEEFOR)”; el artículo 2, referido a los fines u objeto social de la entidad; el artículo 3, refe-
rido al domicilio social de la misma que viene a quedar ubicado en Avda. de España, n.º 9,
4.ª planta, local 2, de Cáceres; el artículo 6, concerniente al ámbito profesional de la asocia-
ción que resulta ampliado extendiéndose a las empresas con actividad, incluida la transfor-
mación y comercialización, en alguno de los sectores del medio ambiente, ordenación fores-
tal, jardinería, piscícola, cinegética, energías renovables, depuración y abastecimiento de
aguas y depuración de residuos sólidos urbanos, industriales y agrícolas; así como los artícu-
los 13 a 21 referidos a los Órganos de Gobierno.

Firman la certificación del acuerdo de modificación aprobado por la Asamblea General Ordi-
naria de la citada asociación: D. Francisco Castañares Morales y D.ª África Civantos Nieto, en
calidad, respectivamente, de Presidente y Gerente de la entidad.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con todos los requisitos legales
establecidos por las citadas normas.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero. Admitir el depósito la modificación de los Estatutos de la entidad referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que se hace público para que todo aquél que se considere interesado pueda examinar los
Estatutos depositados en estas dependencias (Dirección General de Trabajo, Consejería de
Igualdad y Empleo, 3.ª planta, Paseo de Roma, s/n., Mérida), y solicitar la declaración judi-
cial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada, ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en virtud de lo establecido por los artículos 2i),
7a), 11b), 171, 174 y la disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (Bole-
tín Oficial del Estado número 86, del 11).

Mérida, a 13 de febrero de 2009. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

• • •
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EDICTO de 21 de enero de 2009 por el que se notifica propuesta de sanción en
materia de infracción en el orden social. Acta: I62008000147152. (2009ED0157)

Ante la imposibilidad de notificar —por ausencia o ignorado paradero del interesado— el Acta
de Infracción que se indica en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27/11/92), se
procede a notificar la misma mediante inserción del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura y en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente a su último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, sita en calle Pedro de Valdivia, n.º 5, de Badajoz.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento
General sobre Procedimientos para la imposición de sanciones de orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio, dirigido al órgano competente para resolver el expediente, que de conformidad con lo
establecido en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en
materia laboral (DOE de 27/02/96), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre
(DOE de 11/11/97), y demás disposiciones de aplicación, es el siguiente: Servicio de Trabajo
y Sanciones de la Dirección General de Trabajo de la Junta de Extremadura (Avda. de Huel-
va, 6, Badajoz).

Número del Acta: I62008000147152. Sujeto responsable: Diego Castro Parra. Domicilio:
Calle Colón, n.º 6. Villafranca de los Barros (Badajoz). Importe de la sanción: 320,00 euros.

Badajoz, a 21 de enero de 2009. El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, SAMUEL REY PÉREZ.

• • •

EDICTO de 23 de enero de 2009 por el que se notifica propuesta de sanción
en materia de infracciones en el orden social. Actas: I62008000136846 y
I62008000136947. (2009ED0139)

Ante la imposibilidad de notificar —por ausencia o ignorado paradero del interesado— el
Acta de Infracción que se indica en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de
27/11/92), se procede a notificar la misma mediante inserción del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura y en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente a
su último domicilio.
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El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, sita en calle Pedro de Valdivia, n.º 5, de Badajoz.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento
General sobre Procedimientos para la imposición de sanciones de orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio, dirigido al órgano competente para resolver el expediente, que de conformidad con lo
establecido en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en
materia laboral (DOE de 27/02/96), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre
(DOE de 11/11/97), y demás disposiciones de aplicación, es el siguiente: Servicio de Trabajo
y Sanciones de la Dirección General de Trabajo de la Junta de Extremadura (Avda. de Huel-
va, 6, Badajoz).

Número del Acta: I62008000136846. Sujeto responsable: Procor Castaño, S.L. Domicilio:
Calle Colón, 7. San Vicente de Alcántara. Importe de la sanción: 320,00 euros; y Acta:
I62008000136947. Sujeto responsable: Procor Castaño, S.L. Domicilio: Calle Colón, 7. San
Vicente de Alcántara. Importe de la sanción: 320,00 euros.

Badajoz, a 23 de enero de 2009. El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, SAMUEL REY PÉREZ.

• • •

EDICTO de 2 de febrero de 2009 por el que se notifica la Resolución de 22
de enero de 2009, de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres, recaída en el expediente sancionador n.º 10/0385/08. (2009ED0141)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “La Casa de la Carne, S.A.”, al haber
sido devuelta la notificación remitida al que figura en el expediente, por el presente se notifi-
ca la Resolución de 22 de enero de 2009, dictada en el expediente sancionador número
10/0385/08, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Expte. n.º: 10/0385/08.

Acta n.º: H-102008000087274.

Empresa: “La Casa de la Carne, S.A.”.

CIF: A80297351.

Domicilio: C/ Monfragüe, n.º 8.

Localidad: Cáceres (Cáceres).
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Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, el Jefe de la Unidad de Mediación
Arbitraje y Conciliación de Cáceres de la Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de
Extremadura, por delegación del Jefe del Servicio de Trabajo y Sanciones, Resolución de 12
de mayo de 2004 (DOE de 13 de mayo).

Acuerda: Imponer a la empresa “La Casa de la Carne, S.A.” la sanción total de cuarenta
euros (40 €), propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Cáceres en el
Acta H-102008000087274.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el derecho que le asiste para
presentar recurso de alzada contra la misma ante el Sr. Director General de Trabajo de la
Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura, según lo dispuesto en los artícu-
los 107.1 y 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el artículo 101,
puntos 1, 3 y 4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero (DOE de 26 de marzo), del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes conta-
do a partir del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 114.2 en relación con el 48, ambos, de Ley 30/1992, sin perjuicio de que pueda ejerci-
tar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

Transcurrido el plazo citado sin interponer el mencionado recurso la presente resolución adqui-
rirá el carácter de firme, y por la Dirección General de Hacienda de la Consejería de Adminis-
tración Pública y Hacienda de la Junta de Extremadura le será comunicada la forma, lugar y
plazos del pago del importe de la sanción impuesta, en periodo voluntario, en virtud de lo
establecido en el artículo 4 del Decreto 67/1994, por el que se aprueba el Reglamento de
Recaudación de Multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE de 24 de mayo).

En caso de impago en periodo voluntario se le requerirá por la referida Dirección General de
Hacienda para el pago en vía ejecutiva de apremio con el correspondiente recargo e intereses
de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 67/1994, ya citado”.

Cáceres, a 2 de febrero de 2009. El Jefe de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación,
ENRIQUE SÁNCHEZ SÁNCHEZ.

• • •

EDICTO de 2 de febrero de 2009 por el que se notifica la Resolución de 7 de
enero de 2009, de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres, recaída en el expediente sancionador n.º 10/0388/08. (2009ED0142)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Bosques Naturales, S.A.”, al haber sido
devuelta la notificación remitida al que figura en el expediente, por el presente se notifica la
Resolución de 7 de enero de 2009, dictada en el expediente sancionador número
10/0388/08, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el artículo
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59.5 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Expte. n.º: 10/0388/08.

Acta n.º: H-102008000066864.

Empresa: “Bosques Naturales, S.A.”.

CIF: A81390361.

Domicilio: C/ Gran Vía, n.º 39.

Localidad: Madrid (Madrid).

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, el Jefe de la Unidad de Mediación
Arbitraje y Conciliación de Cáceres de la Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de
Extremadura, por delegación del Jefe del Servicio de Trabajo y Sanciones, Resolución de 12
de mayo de 2004 (DOE de 13 de mayo).

Acuerda: Imponer a la empresa “Bosques Naturales, S.A.” la sanción total de cuarenta
euros (40 €), propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Cáceres en el
Acta H-102008000066864.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el derecho que le asiste para
presentar recurso de alzada contra la misma ante el Sr. Director General de Trabajo de la
Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura, según lo dispuesto en los artícu-
los 107.1 y 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el artículo
101, puntos 1, 3 y 4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero (DOE de 26 de marzo), del Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 114.2 en relación con el 48, ambos, de Ley 30/1992, sin perjuicio de que pueda ejer-
citar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

Transcurrido el plazo citado sin interponer el mencionado recurso la presente resolución adqui-
rirá el carácter de firme, y por la Dirección General de Hacienda de la Consejería de Administra-
ción Pública y Hacienda de la Junta de Extremadura le será comunicada la forma, lugar y plazos
del pago del importe de la sanción impuesta, en periodo voluntario, en virtud de lo establecido
en el artículo 4 del Decreto 67/1994, por el que se aprueba el Reglamento de Recaudación de
Multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE de 24 de mayo).

En caso de impago en periodo voluntario se le requerirá por la referida Dirección General de
Hacienda para el pago en vía ejecutiva de apremio con el correspondiente recargo e intereses
de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 67/1994, ya citado”.

Cáceres, a 2 de febrero de 2009. El Jefe de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación,
ENRIQUE SÁNCHEZ SÁNCHEZ.

• • •
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EDICTO de 3 de febrero de 2009 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres, en el expediente n.º 144/09. (2009ED0133)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto-Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE de 6 de
febrero), y en relación con el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE de 11 de
abril), se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación:

Expediente n.º: 144/09.

Demandante: Carlos Javier Paredes Palacios.

Demandado: Extremeña de Pisos del Suroeste, S.L.

Motivo: Cantidad.

Lugar: C/ Gómez Becerra, 21 (Dirección Provincial de Turismo), en Cáceres.

Día: 10-03-2009.

Hora: 09,30.

Mérida, a 3 de febrero de 2009. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

• • •

EDICTO de 5 de febrero de 2009 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres, en los expedientes n.os 164 y 165/09. (2009ED0137)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto-Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE de 6 de
febrero), y en relación con el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE de 11 de
abril), se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación:

Expedientes n.os: 164 y 165/09.

Demandante: M. Ángel Mena Ávila y Juan Manuel López Pacheco.

Demandado: General de Infraestructuras y Urbanismo, S.L.

Motivo: Cantidad.

Lugar: C/ Gómez Becerra, 21 (Dirección Provincial de Turismo), en Cáceres.

Día: 17-03-2009.

Hora: 09,30.

Mérida, a 5 de febrero de 2009. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

Jueves, 26 de febrero de 2009
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2009, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de la obra de “Construcción de gimnasio en el
Colegio Público Cervantes de Moraleja”. Expte.: OBR.08.01.092. (2009060450)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR.08.01.092.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Construcción de gimnasio en el Colegio Público Cervantes de
Moraleja.

c) Lote: No procede.

d) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 181, de
18/09/2008.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

359.967,49 euros (IVA incluido). Financiado por FEDER en un 80%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 02/02/2009.

b) Contratista: Reguti, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 310.291,97 euros (IVA incluido). Financiado por FEDER.

Mérida, a 5 de febrero de 2009. La Secretaria General (P.D. Resolución de 31.01.05, DOE n.º
13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2009, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación de “Renovación de licencias SAP para Proyecto
Jara”. Expte.: CS/99/1108059888/08/PNSP. (2009060486)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Subdirección de Gestión
Económica y Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/99/1108059888/08/PNSP.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Renovación de licencias SAP para Proyecto Jara.

c) Lotes: No hay lotes.

d) Boletín o diario oficial de publicación del anuncio de licitación:

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

c) Forma: Negociado sin publicidad (art. 154 d) de la LCSP).

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Año 2009: 1.430.949,05 € (IVA incluido).

Año 2010: 1.430.949,05 € (IVA incluido).

Total: 2.467.153, 53 € (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 28 de enero de 2009.

b) Contratista: SAP España, Sistemas, Aplicaciones y Productos en la Informática, S.A.U.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Año 2009: 1.430.949,05 € (IVA incluido).

Año 2010: 1.430.949,05 € (IVA incluido).

Total:2.467.153, 53 € (IVA incluido).

Mérida, a 20 de enero de 2009. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •
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RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2009, de la Gerencia del Área de Salud
de Badajoz, por la que se hace pública la adjudicación de “Adquisición e
instalación de monitores, respiradores, incubadoras, cabeceros y
columnas con destino a los Servicios de UCI del Hospital Infanta Cristina
y Neonatos-Lactantes del Hospital Materno Infantil del Área de Salud”.
Expte.: CS/01/52/08/CA. (2009060462)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Sanidad y Dependencia. Servicio
Extremeño de Salud. Gerencia del Área de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/01/52/08/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de instalación de monitores, respiradores, incubado-
ras, cabeceros y columnas con destino a los Servicios de UCI del Hospital Infanta Cristi-
na y Neonatos-Lactantes del Hospital Materno Infantil del Área de Salud de Badajoz.

b) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 165, de
26/08/2008.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

1.334.000,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 21 de noviembre de 2008.

b) Empresa adjudicataria: Drager Medical Hispania, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: 1.333.827,76 €.

El presente expediente está cofinanciado con fondos FEDER en un 80%

Badajoz, a 10 de febrero de 2009. El Gerente del Área, CARLOS GÓMEZ GARCÍA.

• • •
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RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2009, de la Gerencia del Área de 
Salud de Badajoz, por la que se hace pública la adjudicación del
suministro de “Bolsas y equipos de aspiración y drenaje”. 
Expte.: CS/01/1108042675/08/CA. (2009060463)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES. Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/01/1108042675/08/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de bolsas y equipos de aspiración y drenaje para el
Área de Salud.

b) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 185, de
24 de septiembre de 2008.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:  

236.036 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 02.02.2009.

b) Contratista: Según relación.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación definitiva: 100.416,97 euros.

Relación de adjudicación

Sanex, S.L.: 55.616,97.

Suministros Sanitarios de Extremadura, S.L.: 44.800,00.

Badajoz, a 11 de febrero de 2009. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, P.D. Resolución
de 25/11/08 (DOE n.º 234, de 03/12/08), CARLOS GÓMEZ GARCÍA.
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AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS

ANUNCIO de 11 de febrero de 2009 sobre nombramiento de funcionarios de
carrera. (2009080614)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 11-02-2009, una vez concluido el procedimiento selecti-
vo, se han efectuado los nombramientos, para cubrir tres plazas de Auxiliares Administrati-
vos, de la escala de Administración General, Subescala Auxiliar, Clase C2 y Categorías Auxi-
liares Administrativos, a los siguientes señores:

— D. Remigio Ruiz Corrales, DNI núm. 07.008.169-T.

— D. Antonio Herencias Fernández, DNI núm. 07.018.762-J.

— D. Miguel Ángel Tato Salgado, DNI núm. 52.968.405-A.

Los funcionarios nombrados deberán tomar posesión o incorporarse en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que se les notifique el nombramiento.

Miajadas, a 11 de febrero de 2009. El Alcalde, ANTONIO DÍAZ ALÍAS.

AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA

ANUNCIO de 13 de febrero de 2009 sobre aprobación definitiva de la
modificación n.º 9 del Plan General Municipal. (2009080615)

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 15 de diciembre de
2008, ha sido aprobada definitivamente la modificación n.º 9 del Plan General Municipal,
expediente 077/08-U, promovida por este Ayuntamiento, relativa a la modificación de los artícu-
los 196, 365 y 408 del Plan General Municipal, y quedando los mismos del siguiente tenor:

“Artículo 196. Socio–cultural: Definición.

Comprende los edificios o locales destinados a actividades culturales y de relación social
como: Museos, bibliotecas, casinos, etc.

Se clasificarán en cinco categorías:

1. De más de 500 m2.

2. De 250 a 500 m2.

3. Hasta 250 m2.

4. Restaurantes, terrazas y bares, cafés y cafeterías sin equipo de reproducción sonora.
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5. Discotecas y salas de baile. Salas de fiesta con espectáculo o pases de atracciones. Cafés
y cafeterías. Bares y similares, incluyendo en esta categoría a los denominados “Pubs”.
cafés–cantantes, cafés–teatro, cafés-concierto. Todos ellos, que dispongan de equipo de
reproducción sonora.

En su instalación y explotación se someterán a su específica reglamentación”.

“Artículo 365. Condiciones de uso. 

1. Uso específico: Residencial en todos sus grados. 

2. Usos compatibles: Industrial (talleres domésticos y de servicio en 1.ª y 2.ª categoría),
terciario y equipamientos. 

3. Usos prohibidos: Naves industriales y de almacenaje y agropecuario (ganadería estabula-
da y explotación industrial). 

En las zonas saturadas por acumulación de ruidos señaladas en el plano de ordenación, se
prohíben los establecimientos destinados a uso socio-cultural, categoría 5.ª”.

“Artículo 408. Condiciones de Uso. 

1. Uso específico: Residencial en todos sus grados, salvo vivienda unifamiliar.

2. Usos compatibles: Industrial (talleres domésticos y de servicio en 1.ª y 2.ª categoría),
terciario 1.ª categoría y equipamientos. 

3. Usos prohibidos: Naves industriales y de almacenaje y agropecuario (ganadería estabula-
da y explotación industrial). 

4. No se exigirá la obligatoriedad de una plaza de aparcamiento por vivienda o por cada 100
m2 de otros usos. 

En las zonas saturadas por acumulación de ruidos señaladas en el plano de ordenación, se
prohíben los establecimientos destinados a uso socio-cultural, categoría 5.ª”.

Lo que se hace público para general conocimiento, una vez que se ha procedido a la inscrip-
ción de la misma en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico de la Conseje-
ría de Fomento, con el n.º CC/002/09.

Navalmoral de la Mata, a 13 de febrero de 2009. El Alcalde, RAFAEL MATEOS YUSTE.

AYUNTAMIENTO DE TÁLIGA

ANUNCIO de 5 de febrero de 2009 sobre aprobación provisional del Plan
General Municipal. (2009080554)

Aprobado provisionalmente el Plan General Municipal de Ordenación Urbana de Táliga en
sesión plenaria celebrada el 19 de enero de 2009, de conformidad con lo establecido en los
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artículos 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura y 121.12 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, Reglamento de Planeamiento de
Extremadura, se somete a información pública por el plazo de un mes a contar desde el
siguiente a la publicación del presente Anuncio en el DOE, BOP o diario Hoy.

La documentación podrá ser examinada en las Dependencias Municipales. 

Táliga, a 5 de febrero de 2009. La Alcaldesa-Presidenta, INMACULADA BONILLA MARTÍNEZ.

AYUNTAMIENTO DE TORREMAYOR

ANUNCIO de 4 de febrero de 2009 sobre aprobación inicial de la
modificación n.º 9 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento. (2009080553)

Aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 3 de febrero de
2009, a instancias de Urbanizaciones y Aplicaciones de la Arquitectura, S.A., la modificación
puntual n.º 9 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de este Municipio, se hace público
por plazo de un mes para su general conocimiento y presentación por los interesados de las
alegaciones o reclamaciones que estimen pertinentes.

Torremayor, a 4 de febrero de 2009. El Alcalde-Presidente, MANUEL ESTRIBIO SÁNCHEZ.

DENOMINACIÓN DE ORIGEN “DEHESA DE EXTREMADURA”

ANUNCIO de 17 de febrero de 2009 sobre Acuerdo del Consejo Regulador
sobre fechas tope de sacrificio de cerdos de bellota y de recebo, campaña
2008/2009. (2009080600)

Según acuerdo del Consejo Regulador celebrado el 15 de enero de 2009, se establecen como
últimas fechas de sacrificio para animales amparados bajo este Consejo Regulador en esta
Campaña 2008/2009, el día 15 de marzo de 2009, para los cerdos acogidos bajo la calificación
de Bellota y el 15 de abril de 2009, para los cerdos amparados bajo la calificación de Recebo.

Mérida, a 17 de febrero de 2009. El Presidente, HERACLIO NARVÁEZ SANTOS.
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